
SUPUESTOS EN EL QUE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL Y SECRETARÍA DE MARINA PUEDEN EFECTUAR 

EL COBRO DE LOS FONDOS DE AHORRO Y DE TRABAJO

 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA 

ARTICULO 12.- Los titulares tendrán derecho a disponer totalmente de sus fondos de ahorro, en el 
momento que se obtenga licencia ilimitada o que queden separados del activo.  
Quienes continúen en el activo, tendrán derecho a disponer del importe de sus descuentos cada seis 
años, contados a partir de la fecha de su primera aportación al fondo. 

ARTICULO 13.- Podrán disponer del fondo de ahorro, las personas que los titulares hayan designado 
como beneficiarios, en caso de fallecimiento, y a falta de designación, sus familiares de acuerdo con la 
prelación que enseguida se señala:  

I. El cónyuge, o en su defecto, la persona con quien haya hecho vida marital durante los cinco años 
inmediatos anteriores a su muerte en concurrencia con los hijos del occiso a partes iguales;
II. La madre;
III. El padre; y
IV. Quienes justifiquen su parentesco con el titular del fondo; los más próximos excluirán a los más 
remotos, en caso de controversia resolverá la autoridad judicial.

ARTICULO 16.- Podrán disponer del fondo de trabajo los elementos de tropa o sus equivalentes en la 
Armada, que queden separados del activo, obtengan jerarquía de oficiales o se les conceda licencia 
ilimitada; y  las personas que los elementos de tropa o sus equivalentes en la Armada hayan designado 
como beneficiarios en caso de fallecimiento, y a falta de designación, sus familiares de acuerdo con la 
prelación señalada en el artículo 13 de esta Ley. 

ARTICULO 19.- Los fondos de ahorro y de trabajo son inembargables e intransmisibles. Sólo podrán 
afectarse por adeudos exigibles a cargo del militar, que sean consecuencia de las operaciones 
previstas en esta Ley, o por disposición judicial en el caso de alimentos. El derecho a reclamarlos no 
prescribirá. 

ARTICULO 33.- Los adeudos por concepto de préstamos que no fueran cubiertos por los militares 
podrán ser descontados, después de seis meses de su vencimiento o en un plazo menor con 
autorización del acreditado, a sus fondos de ahorro o de trabajo y en cuanto a los militares con haber 
de retiro y a los pensionistas, los mismos se aplicarán a los haberes de retiro o percepciones que 
disfruten. Las políticas para los descuentos a que se refiere este artículo deberán ser aprobadas por el 
Consejo Directivo. 




